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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso 

EJECUTIVO informándole que a la fecha el abogado designado como 

Curador Ad Litem no ha manifestado su aceptación al cargo encomendado 

mediante providencia 06 de marzo de 2023.  

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 18 de abril de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

  Auto de trámite Nro. 346 

  Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: YENNY TATIANA TORRES CASTRO 

 Demandados: FABIO NELSON ÁLZATE GONZÁLEZ Y 

    MILTON SADID GARCÍA MURCÍA 

  Radicado:  17001-40-03-005-2021-00472-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 

requerir al abogado LUIS ENRIQUE GARCÍA ÁLZATE para que en el 

término de tres (03) días contados a partir del recibo de la presente 

comunicación, manifieste sobre su aceptación o no al cargo como como 

Curador Ad Litem del demandado Fabio Nelson Álzate González dentro del 

presente proceso. 

 

Por secretaría, expídase oficio comunicando el requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 051 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 19 de abril de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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